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San Esteban fortalece inclusión con millonaria

inversión para reparar ascensores de liceo
El Municipio de

San Esteban, con la
aprobación del Con-
cejo Municipal, con-
cretó la entrega de una
subvención superior a
los 28 millones de pe-
sos destinada a la re-
paración y habilita-
ción de los dos ascen-
sores del Liceo San
Esteban, en una ac-
ción que refuerza el
compromiso comunal
con la inclusión y la
accesibilidad.

Los recursos fue-
ron entregad

Evelyn Campos,
presidenta de la
Agrupación de Cui-
dadores de San Este-
ban, en el marco de
una gestión impulsa-
da por el Programa
Municipal de Diver-
sidad Funcional. Esta
iniciativa permitirá
mejorar significati-
vamente las condi-
ciones de traslado
para personas con
discapacidad que es-
tudian, trabajan o
asisten diariamente a

stablecimiento

taendo, en causa civil Rol Nº V-47-2025, solici-
tud de declaración de interdicción caratulado
"MORA" por sentencia definitiva dictada con fe-
cha 27 de enero de 2026 resolvió que se aco-
ge solicitud, y, en consecuencia, se declara la
interdicción definitiva por causa de demencia
de D. Hilda Margarita Córdova Foncea, C.I.
Nº 5.468.038-4, quedando esta privada de la
administración de sus bienes. Que, se nombra
en el cargo de curadora definitiva de la perso-
na declarada interdicta y de sus bienes, a su
hija Ana Emilia Mora Córdova, C.I. Nº
11.516.997-1, a quién se le releva de la obliga-
ción de confeccionar inventario solemne y de
rendir fianza para el ejercicio de la guarda, sir-
viendo la presente resolución de suficiente dis-
cernimiento. Se ordenó inscribir y publicar. Pu-
taendo, 18 de marzo de 2026.

ERIKA REYES EYZAGUIRRE
Secretaria Subrogante

NOTIFICACION

Ante 1º Juzgado de Letras de San Felipe, jui-
cio ejecutivo, Rol 2831-2024, caratulado
"SCOTIABANK CHILE CON OLIVARES",
se ha ordenado notificar por avisos resolución
de fecha 17 de Febrero de 2026 de folio 35,
que tuvo por acompañado con citación el cer-
tificado de avalúo del 1º semestre del año
2026, emanado del Servicio de Impuestos In-
ternos, y por aprobado si no fuere objetada
dentro de tercero día, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 486 del Código de Pro-
cedimiento Civil de la propiedad embargada
al ejecutado Claudio Olivares Barahona, que
corresponde al Departamento N-404 del 4°
piso de la Torre N que tiene su acceso princi-
pal por calle Padre Alberto Hurtado Nº 1920
del Condominio Aires del Valle I de la Comu-
na de San Felipe , y que tuvo como tasación
del inmueble el valor ascendente a
$25.894.692 .- . Se ordenó notificar la resolu-
ción que antecede por avisos extractados pu-
blicados en Diario "El Trabajo" de San Felipe.
Demás antecedentes en juicio ejecutivo indi-
cado. Secretario.

Ricardo Alfonso Araya Quiroga
Secretario

educacional.
«Estamos muy sa-

tisfechos por este
aporte que, como
Concejo Municipal,
realizamos a la Agru-
pación de Cuidadoras
y Cuidadores de San
Esteban, y que será
utilizado para la re-
paración y habilita-
ción de los dos eleva-
dores existentes en el
liceo. Sabemos que
era fundamental para
avanzar en inclusión,
porque se trata 

establecimiento que
no solo alberga a la
comunidad escolar,
sino que también se
utiliza en periodos de
elecciones y en otras
circunstancias. En-
tendemos que es fun-
damental aportar en
inclusión y este es un
gran paso», señaló el
alcalde de San Este-
ban, Christian Orte-
ga.

Según se proyecta,
las obras iniciarían a
mediados de abril.

O

San Felipe, calle Molina 2, el 14 de Abril de
2026, a las 11:10 horas, juicio ejecutivo Rol Nº
C-4975-2018 caratulado «Scotiabank - Chile
S.A con Valencia», se subastará el 50% de los
derechos de la ejecutada Yanira Andrea Valen-
cia Olivares en inmueble ubicado en calle Ca-
pitán Avalos Nº 329, Villa Inducorn, Comuna
de Llay Llay, Provincia de San Felipe, inscrito
a fojas 688 N° 646 del año 2015 del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes Raí-
ces de Llay Llay y Catemu. Mínimo de subas-
ta de la propiedad es de $36.418.000 .- Precio
se pagará al contado, dentro del tercero día de
efectuada la subasta. Los interesados deben
contar con un dispositivo móvil (computador,
teléfono, tablet u otro) con cámara. Micrófono,
audio y conexión a internet, siendo de su car-
ga disponer de los medios tecnológicos y de
conexión y tener activa su clave única del Es-
tado, para eventual suscripción de acta de re-
mate. Deben rendir caución por el 10 % del
mínimo de la subasta, sólo mediante depósito
judicial en el Banco del Estado, en la cuenta
corriente del Tribunal Nº 22300045743, hasta
las 14:00 horas del día anterior a la fecha del
remate, el que deberán ingresar y enviar co-
rrespondientemente un escrito y un correo elec-
trónico por Oficina Judicial Virtual y por correo
electrónico a la cuenta jl1_sanfelipe@pjud.cl
donde señalarán A) que acompañan compro-
bante que acredita haber rendido la garantía
correspondiente. B) que participaran en la au-
diencia de remate en la calidad de postor y
deberán indicar el rol de la causa, individuali-
zarse, fijar un correo electrónico y un número
telefónico para el caso en que se requiera con-
tactarlo durante la subasta por problemas de
conexión con el fin de coordinar su participa-
ción en la subasta y recibir el link con la invita-
ción respectiva. El subastador deberá proce-
der a firma del Acta de Remate de manera in-
mediata a la realización de la subasta, la que
le será remitida a su correo electrónico infor-
mado al Tribunal en el menor tiempo posible a
la respectiva causa por Oficina Judicial Virtual
con su clave única para efectos de la firma,
todo ello antes de 14:00 horas del día de la
audiencia de remate bajo apercibimiento de
quedar sin efecto la actuación. Demás antece-
dentes en las bases que constan en esta cau-
sa virtual. Secretario.

Municipio de San Esteban fortalece inclusión
con millonaria inversión para reparar ascenso-
res de liceo.

Desde el municipio
destacaron que este
tipo de acciones repre-
sentan avances con-
cretos hacia una co-
muna más inclusiva,
donde se promueve la
igualdad de oportuni-
dades y el respeto por
la dignid

las personas.
Con esta inver-

sión, San Esteban
continúa avanzando
en la eliminación de
barreras físicas, forta-

leciendo espacios más
accesibles y seguros
para toda la comuni-
dad.

EXTRACTO SENTENCIA

ANTE EL PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE
SAN FELIPE EN CAUSA ROL V-143-2025 CA-
RATULADO "GALLARDO/" SOBRE DECLA-
RACIÓN DE INTERDICCIÓN Y NOMBRA-
MIENTO DE CURADOR, EN SENTENCIA DIC-
TADA CON FECHA DOCE DE ENERO DE DOS
MIL VEINTISIS, SE DECLARA:
SE DECLARA INTERDICTO POR CAUSA DE
DEMENCIAA DOÑA MARTA ROSA SEGOVIA
ARANCIBIA, RUN Nº 4.301.490-0, DOMICILIA-
DA EN CALLE JULIO MONTERO Nº 1600, VI-
LLA EL SEÑORIAL, DE LA COMUNA DE SAN
FELIPE, POR LO QUE QUEDA PRIVADO DE
LA ADMINISTRACIÓN DE SUS BIENES Y SE
LE DESIGNA COMO CURADORA LEGÍTIMA,
DEFINITIVA Y GENERAL, A SU NIETA DOÑA
ANALIA FERNANDA GALLARDO INOSTRO-
ZA RUN Nº 19.888.612-2, CON DOMICILIO EN
CALLE HUELLUMAN 858, VILLAALONSO DE
ERCILLA, LOS ANDES.

EXTRACTO SENTENCIA

ANTE EL PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE
SAN FELIPE EN CAUSA ROL V-11-2025 CA-
RATULADO "DÍAZ!" SOBRE DECLARACIÓN
DE INTERDICCIÓN Y NOMBRAMIENTO DE
CURADOR, EN SENTENCIA DICTADA CON
FECHA NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEIN-
TICINCO SE DECLARA:
QUE SE ACOGE LA SOLICITUD EFECTUADA
POR PRESENTACIÓN DE FECHA 15 DE ENE-
RO DE 2025, Y EN CONSECUENCIA SE DE-
CLARA INTERDICTA POR CAUSA DE DEMEN-
CIAA DOÑA MARÍA TERESA OLIVARES COR-
DERO, RUN Nº4.122.175-5, DOMICILIADA EN
CALLE EMILIANO CASTRO 1799 POBLACIÓN
PEDRO AGUIRRE CERDA COMUNA DE SAN
FELIPE, POR LO QUE QUEDA PRIVADA DE
LAADMINISTRACIÓN DE SUS BIENES. SE LE
DESIGNA CURADORA DATIVA, DEFINITIVA Y
GENERAL, A DOÑA EVENCIA DE LAS MER-
CEDES DÍAZ FUENTES, RUN Nº10.023.727-
K, DOMICILIADO EN CALLE EMILIANO CAS-
TRO 1768 POBLACIÓN PEDRO AGUIRRE
CERDA COMUNA DE SAN FELIPE, QUIEN
DEBERÁ ACEPTAR EL CARGO EN FORMA
LEGAL.
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